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GDO-PT-002 / V.03 

 
MEMORANDO 

 
PARA: Honorables Concejales 
 ROCÍO DUSSÁN PÉREZ  (coordinadora) 
 ANDRÉS GIOVANNI BARRIOS BERNAL 
 
DE: Secretaría General de Organismo de Control 
 
ASUNTO: Designación ponentes proyecto de acuerdo 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de desarchivo de los proyectos de acuerdo Nos. 083, 
183, 060 y 061 de 2025, según el parágrafo del artículo 17 del Acuerdo 837 de 2022, 
“Por el cual se modifica el Acuerdo 741 de 2019 y se dictan otras disposiciones”; de  
manera atenta les informo que han sido designados ponentes de los Proyectos de 
Acuerdo Nos.: 290 de 2025, “Por el cual se establecen estrategias para el registro y 
búsqueda de personas desaparecidas en Bogotá D.C.”; 404 de 2025, “Por el cual se 
dictan lineamientos para la creación del registro distrital de personas reportadas como 
extraviadas y desaparecidas en Bogotá D.C.”; 409 de 2025, “Por el cual se adoptan 
mecanismos institucionales en coordinación con familiares y organizaciones sociales,  
para la búsqueda de niños, niñas, adolescentes y jóvenes desaparecidos en el Distrito 
Capital”; y, 428 de 2025, “Por medio del cual se adopta la alerta rosa y otras medidas 
de prevención, protección y reparación para las niñas, niños, jóvenes, adolescentes y 
mujeres víctimas de desaparición en Bogotá”; acumulados por unidad de materia de 
conformidad con el artículo 70 del Acuerdo 741 de 2019; y, según memorando 
2025IE8965 del 15 de mayo de 2025, suscrito por el señor Presidente de la 
Corporación. 
 
Así las cosas, les solicito manifestar por escrito el desarchivo o rendición de la ponencia 
en la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, en los términos del artículo 14 del 
Acuerdo 837 de 2022, “Por el cual se modifica el Acuerdo 741 de 2019 y se dictan otras 
disposiciones”, a fin de que se surta el trámite correspondiente al primer debate, en las 
sesiones ordinarias del mes de mayo de 2025.   
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control  
 
 
Anexos: N/A 
Copia: David Antonio Garzón Fandiño. Subsecretario Comisión Segunda Permanente de Gobierno   
Proyectó: Margarita Rocío Torres Nova, Profesional Universitario, 219-02 (E) 
Revisó: N/A  


